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Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas e;rtranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el día 21 de enero de 1969:

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 7 de enero de 1969 por la que se ca*,
vacan los Premios Nacionales de Radio y Televi~

stón para el año 1968.

Ilmas. Sres.: Este Ministerio viene convocando desde el año
1960 los iPremios Nacionales de Radio y Televisión con el fin de
estimular a Quienes, de alguna manera, dedican sus actividades
profesionales a la Radiodifusión y Televisión.

SigUiendo las normas establecidas en afi08 anteriores, este
Ministerio considera conveniente que al objeto de recompensar
la labor realiZada durante el año 1968 se lleve a <:abo la oportuna
convocatoria.

En su consecuencta_ este Ministerio ha t.enido a bien dis
poner.

Prlmero.-Se convocan los Premios Nacionales de Radio y
Televisión del afio 1968

Segundo.-Estos premIos, en numero de veinte, estarán dota~

dos con 25.000 pesetas cada uno y se otorgarán como reconoci~
miento a los relevantes servicios prestados a la radiodifusión
dentro de las actividades o grupos profesionales Que se enume
ran en el siguiente a.partado

Te¡·cero.-Los prem10s que se concederán recibirán los si
guientes nombre8.

a) Premio Nacional para la confecc1oo de guIones orIginales
para programas realiZados por emisora de radio.

b) Premio Nacional para la confección de guiones origina·
les para programas realizados en televisiÓIl.

c) Premio Nacional por la confección de gUiones de adap.
tación de obras l1terarias de positivo valor cultural o social
para programas realizados en emisoras de radio o televisión.

d) P~mio Nacional por los programas religiosos realizadQS
en emisoras de radio y televisión.

e) ¡Premio Nacional por los programas musicales realizados
en emisoras de radio.

n Premio Nae10nal por los programas muslcales realizados
en emisoras de televisión.

g) Premio Nacion«l por JOS programas culturales o eQuca
Uvos realiZados en emisoras de radio_

h) Premio Nacional por los programas culturales o educa,..
Uvos realizados en emisoras de t·elevisión.

1) Premio Nacional por loa programas infantiles realizados
en emisoras de radio O televisión.

j) Premio Nacional por el montaje y realización de pro
gramas de radio.

k) Prem.1o Nacional por la dirección o realización de espa
cios de televisión

1) PrenYo NacionaJ. por las actividades lnformatlvas realiza
das a través de emisoras de rad10 sobre tema de actualidad na
cional o internacional.

m) Premio Nacional por las actIvidades informativas reali
zadas a través de televisión sobre tema.s de actualidad nacional
o internacional.

n) Prem10 Nacional para locutores de radio.
tU Premio Nacional para locutQres o presentadores de te-

leVisión.
o) Premio Nacional para actores o actrices de radio.
P) Premio Nacional para actores o actrices de televisión.
q) Premio NacionRl por las actividades :profesionales rela

cionadas con la radio y no comprendidas en los anteriores apar
tados.

rJ Premio Nacional pOr las actividades profesionales rela
c10nadas con· la televisión y no comprendidas en los anterior€s
apartados.

s) Premio NacIonal por actividades de estudIos. información
o critica sobre radiodifUsión o televisión realizadas a través de
publicaciones peri6cticas o de cualquier medio de expresión del
pensamiento.

Cuarto. - Los premIos establecIdos en el apartado anterIor
sólo podrán ser otorgados a personas de nacionalidad española,
filipina o de cualquiera de las Repúblicas americanas de habla
española. y todM las actividades que se premien. con excepción
de las señaladas en los apartados q) y r). deberán haber sido
realiZadas a través de enllsoras españolas.

Quinto.-Los premios deberán ser otorgados a propuesta de
cualquier emisora espafiola de radio o televisión a petición de
los interesados o por iniciativa de 1& mitad más uno. al menos,
de los miembros del Jurado. cuando se trate de personas de
gran relieve radiofónico. aunque no lo hubiera solícitado Perso
nalmente. En los dos primeros caSO&, las propuestas serán t·raml
tadas .en solicitud dirigida al Ministerio de Información y Tu
rismo, haciendo constar las circunstancias personales de los
interesados y aoompafiando la documentación que acredite las
raZOnes de la opción al premio de que se trate.

Las solicitudes o propuestas deberán ser presentadas antes
de las doce horas del decimoquinto dfa. a contar desde la fecha
de publ1cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

I MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO
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Pesetas

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. . " ..
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo , .
1 Libra esterlina ~ .
1 Franco suizo .

100 Francos belgas .
1 Marco alemán .

100 Liras italianas .
1 Florín holandés .
1 COrona sueca .
1 Corona dBIlesB. .....................•..•..
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés ' " .

100· Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses .

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provtnctal de La Coruña por la qUe se
declara la utilidad púbUca en concreto de la línea
eléct1ica que se cita.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 13 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Res~
lución de esta sección de Industria de esta. fecha se ha. decla.
rado la. utllidad pública en concreto de la variante de la línea
a 15 kV., que alimenta. el transformador del Puente. en Puen
tedeume. que tiene SU origen en el punto a) de la línea de: igual
tensión Zarzo.cabafíaB, de la Empresa peticionaria. y término
en el punto c) de le. linea a 15 kV., qUe alimenta.. el transfor
mador del Puente, con ccnductores de aJumtnio-acero de 55,59
milímetros cua4rados de sección y aisladores de cadena para
15 kV. Y postes de hormigón de 14 metros de altura. Que, son
propiedad de la Sociedad «Hidroeléctrica del zarzo, S. A.», con
domicilio en Puentedeume, caJle Mancebo, número 4, en la for
ma y con el alcance que se determ1na en la Ley 10/1966, de 18
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apl1cación,apro
bado por el Decreto que se deja mencionado.

La Corufia, 23 de diciembre de 1965.-EI Ingeniero Jefe.
73-D.

clarado la utilidad pública en concreto de la siguiente instalación
eléctrica: Construcción de una línea de transporte de energía
eléctrica a 15 kV.• de 6.321 metros de longitud, con origen en
la central de «F'ervenzas» (Coirós) y con término en Collantres
(CoirÓS); de una estación transformadora de 50 kVA. en «San
tiago de Oís» y otra de igual potencia en Coirós, .¡-elación de
transformación 14-5()() ± 5 por lOO/23()..l33 voltios; cambio de las
caractedsttcas de la tensión de 5 a 15 kV. en las siguientes
lineas: Subestac1ón Betanzos-eollantres y central «Las Pías».
lugar de ellas, con sus correspondientes estaciones transfor
madot'as; estación transform.adora 15/5, en la central de «.Fer
venzas», para conservar la actual tensión a 5 kV., en la que
une dicha central con la de «Las Pías». que estará compuesta
por dos transformadores de 215 kVA. cada uno, relación de
transforma<:l6n 5.160/15.000' voltios, cuya autorización adminis
trativa fué otorgada por esta Jefatura en 10 de octubre de 1967
a la Soc1edad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con do
mic1lio en La Coruña, calle de Fernando Macias, nUmero 2, en
la forma 'y con el alcance que se determina en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento. aprobado
por el Decreto que se deja mencionado

La Corufia, 14 de diciembre de 1OO8.-El Ingeniero Jefe.
3Ul.


